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El objeto central del presente artículo de reflexión se sitúa en la promoción y protección de los Derechos 
Humanos en América Latina. Para su desarrollo, se parte de una aproximación conceptual a la idea 
de los Derechos Humanos y luego se da paso a un análisis del estado de éstos (inclusión, conquista y 
evolución en el territorio) en el contexto iberoamericano. La finalidad es responder a la pregunta por la 
vigencia y legitimidad de los Derechos Humanos en el marco de los grandes conflictos que han determi- 
nado a la región a lo largo del siglo XX, con especial énfasis a partir de 1948, año en que se promulga 
la Declaración Universal de los Derechos Humanos y nace el Derecho Internacional Humanitario como 
una aspiración civilista de occidente, con proyección a la defensa de la familia humana sin discriminación 
de nacionalidad u origen cultural. El ensayo finaliza elevando una propuesta para la intervención civil en 
el respeto y protección de los Derechos Humanos, desde la condición de ciudadanía como paso funda- 
mental a la condición civil de la persona ante el Estado. 
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Abstract 
The central object of this paper is placed on the promotion and protection of human rights in Latin Amer- 
ica. For its development of a conceptual approach to the idea of human rights and then leads a discus- 
sion of the status of these (including, conquest and evolution in the area) in the Latin American context. 
The purpose is to answer the question of the validity and legitimacy of human rights in the context of 
the major conflicts that have shaped the region over the twentieth century, with special emphasis since 
1948, promulgating the Declaration universal human Rights and International Humanitarian Law is born, 
as a civilian aspiration of the West, with projection to the defense of the human family without distinction 
of nationality or cultural background. The essay ends with a proposal for bringing civil action in respect 
and protection of Human Rights, since the condition of citizenship as a key step to the civil status of the 
individual to the state. 
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Introducción 

ablar de los Derechos Humanos es aludir 
a la categoría universal por la cual cada 
persona se reconoce humana ante los de- 

más, ante el Estado, ante la humanidad. Grosso 
modo, lo anterior pareciera una fútil expresión de 
retórica por la obviedad del contenido que abarca 
el concepto. No obstante, valdrá la pena expresar 
que si bien en la actualidad de occidente la con- 
dición de humano se esgrime desde un reconoci- 

miento superlativo en la Declaración Universal, 
de que “todos los seres humanos nacen libres e 
iguales en dignidad y derechos y, dotados como 
están de razón y conciencia, deben comportarse 
fraternalmente los unos con los otros” (Asamblea 
General 217, 2006). 
 
Esto no siempre ha sido materia contractual de 
Derecho Internacional, y menos de legitimación 
civil de la condición humana. 
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Frente a ello, basta recordar las dos guerras mun- 
diales para precisar que no fue lo humano la pre- 
ocupación del Estado en el Siglo XX. Por enci- 
ma de esta condición estuvieron el poder y otras 
improntas, cuyos énfasis hicieron posible que 
vejámenes inimaginables se cometieran contra la 
condición del ser humano y los pueblos, bajo el 
auspicio de un ideal de raza, dominio o totalita- 
rismo absurdo, ante lo que Hanna Arendt (2008) 
escribe: 

 
Al destruir el mundo no se destruye más que una 
creación humana y la violencia necesaria para 
ello se corresponde... con la inevitable violencia 
inherente a los procesos humanos (Herstellung). 
Los instrumentos de violencia requeridos para 
la destrucción se recrean a imagen de las herra- 
mientas de producción… Lo que los hombres 
producen pueden destruirlo… destruir y construir 
equilibran la balanza. La fuerza que destruye al 
mundo es… la misma de nuestras manos… que 
destruye algo natural., como lo es la existencia 
humana. 

 
También lo describen innumerables pasajes de la 
literatura contemporánea, entre ellos el escritor 
Imre Kertex (2001), quien en Kaddish por el hijo 
no Nacido, uno de sus ensayos novelados, se re- 
fiere a los horrores de Auschwitz con una crítica 
de alguna manera ontológica respecto del ejerci- 
cio del poder por parte de la Alemania Nazi: “la 
neurosis como sistema exclusivo de las formas 
de relación, la adaptación como única posibilidad 
de supervivencia, la obediencia como práctica, la 
demencia como resultado final. La cultura se 
convertirá en un montón de escombros y por 
último en un montón de cenizas, pero por encima 
de las cenizas revolotearán luego los espíritus”. 
Se trata entonces de determinar que la categoría 
universal que enmarca la condición humana en 
materia de derechos y garantías es simplemen- 
te reciente, y su debate se articula a la reflexión 
política y cultural que tuvo en los tiempos que 
precedieron la inmediatez de la Segunda Guerra 
Mundial.   Sobre lo anterior, es válido precisar 
que no es que antes el debate de los Derechos Hu- 
manos haya carecido de lugar. De ninguna ma- 
nera, las luchas de los pueblos y las naciones en- 
tre los siglos XVIII, XIX y XX -tanto en Europa 
como Hispanoamérica y América del Norte, así 
lo demuestran: la Declaración de los Derechos 
de Virginia, proclamada el 12 de junio de 1776, 

considerada la primera declaración de Derechos 
Humanos; los hechos de 1789 y la Declaración 
de los Derechos del Hombre en el marco de la 
Revolución Francesa; la traducción de éstos en 
Colombia por Antonio Nariño; la independencia 
de Haití; la Carta de Jamaica, son entre muchos, 
material de evidencia de que ese debate ya se es- 
taba dando en el mundo. Pero la articulación de 
toda esta aspiración humana a una constitución 
internacional para la integración de los pueblos 
y de la materia de los Derechos Humanos solo 
es posible con la Declaración Universal de 1948, 
cuya proclamación dice: 
 
La Asamblea General. Proclama la presente De- 
claración Universal de Derechos Humanos como 
ideal común por el que todos los pueblos y na- 
ciones deben esforzarse, a fin de que tanto los 
individuos como las instituciones, inspirándose 
constantemente  en  ella,  promuevan,  mediante 
la enseñanza y la educación, el respeto a estos 
derechos y libertades, y aseguren, por medidas 
progresivas de carácter nacional e internacional, 
su reconocimiento y aplicación universales y 
efectivos, tanto entre los pueblos de los Estados 
Miembros como entre los de los territorios co- 
locados bajo su jurisdicción. (Asamblea General 
217, 2006) Con base en lo anterior, viene al caso 
determinar que la presente disertación procura 
ingresar en el debate de los Derechos Humanos 
en el contexto Iberoamericano desde una pers- 
pectiva política y contextualizada en la idea de 
ciudadanía. 
 
Entendiendo que se es ciudadano cada vez que 
se adquiere del Estado el Reconocimiento y la 
dignidad humana, resulta válido proponer en este 
ejercicio que si existe una derivación política y/o 
culturalmente epistemológica de la condición hu- 
mana, esta radica en el reconocimiento de las ga- 
rantías que así lo hacen. Se trata de los Derechos 
Humanos como conquistas supranacionales con 
las cuales se comparten la hermandad de la fa- 
milia humana en el planeta, se garantiza la paz y 
la libertad como componentes básicos de la dig- 
nidad. 
 
1. Los derechos humanos. aproximación con- 
ceptual 
 
A la pregunta ¿Qué se entiende por Derechos 
Humanos?, en el texto La Alternativa del Diseño 
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en torno a la Fundamentación Ética de los Dere- 
chos Humanos (Muguerza, 1989) se aporta la si- 
guiente definición, que el tratadista J. Muguerza 
cita del filósofo Javier Perez Luño: los Derechos 
Humanos son “un conjunto de facultades e ins- 
tituciones que en cada momento histórico con- 
cretan las exigencias de la dignidad, la libertad 
y la igualdad humanas… deben ser reconocidas 
positivamente por los ordenamientos jurídicos 
Nacional e internacional”. 

 
Para categorizar el objeto de la definición, se to- 
marán tres componentes esenciales: la dignidad, 
la libertad y la igualdad; con el fin de elevar la 
hipótesis según la cual los Derechos Humanos en 
su vigencia positivan la existencia de una digni- 
dad ciudadana universal por construir y son, para 
Iberoamérica, materialización de la idea de civi- 
lidad dentro de los 200 de la construcción de Es- 
tados Nacionales. La dignidad, por cuanto radica 
en aquella valía abstracta que hace al ser humano 
sujeto de derechos y ciudadano. La libertad, por 
cuanto toda ciudadanía se pierde cuando la liber- 
tad termina; aspecto que en Iberoamérica abarca 
toda la gesta del siglo XIX, y los acendrados pro- 
cesos de independencia que arrasaron a su paso 
con la vida de pueblos enteros y la igualdad, por- 
que expresa la aspiración mínima con la que cada 
individuo espera ser tratado ante los demás y ante 
el establecimiento jurídico nacional e internacio- 
nal. 

 
Por cuanto dichas garantías no han sido dádivas 
de los gobiernos ni aparecen de manera espontá- 
nea en el curso de la cultura, sino que responden 
al clamor y la lucha de los pueblos organizados, 
hay que determinar que los Derechos Humanos 
se vuelven conquistas de la humanidad, reivindi- 
caciones de unos bienes primarios considerados 
de vital importancia para todo ser humano, que 
concretan en cada época histórica demandas de 
libertad y dignidad. Estas reivindicaciones van 
dirigidas en primera instancia al Estado y están 
legitimadas por un sistema normativo o por la co- 
munidad internacional.  (Papacchini, 1984) 

 
1.1 ¿Cuál es el escenario en que surgen? 

 
El escenario en que se proclaman los Derechos 
Humanos se sitúa en la postguerra, y en su na- 
turaleza son adoptados y proclamados por la 
Resolución de la Asamblea General 217 A el 10 

de diciembre de 1948. Desde un punto de vista 
sincrónico, este sería el vértice de la partida, y 
los países miembros sus autores. Habría que citar 
entonces las contingencias de los trabajadores y 
trabajadoras en Europa y Estados Unidos inician- 
do el siglo XX y buscando la dignificación de sus 
derechos esenciales, las huestes de los pueblos 
latinoamericanos, intentando ser reconocidos 
como ciudadanos y luchando contra la esclavitud 
a finales del siglo XIX y comienzos del XX, la 
Revolución Mexicana de 1910, los movimientos 
de género en todo el mundo entre otros y, por su- 
puesto la reflexión filosófica, política y moral a la 
que lleva el final de la Segunda Guerra mundial 
con su antecedente en la Primera, y a lo cual se 
alude en el preámbulo de la Declaración en sus 
considerandos, así: 
 
Considerando que el desconocimiento y el me- 
nosprecio de los derechos humanos han origina- 
do actos de barbarie ultrajantes para la conciencia 
de la humanidad, y que se ha proclamado, como 
la aspiración más elevada del hombre, el adveni- 
miento de un mundo en que los seres humanos, 
liberados del temor y de la miseria, disfruten de 
la libertad de palabra y de la libertad de creen- 
cias; Considerando esencial que los derechos 
humanos sean protegidos por un régimen de De- 
recho, a fin de que el hombre no se vea compelido 
al supremo recurso de la rebelión contra la tiranía 
y la opresión.  (Asamblea General 217, 2006) 
 
En  consecuencia, los  Derechos  Humanos  son 
más que el resultado de un momento histórico 
positivizado en una constitución o Declaración. 
Estos representan en el espíritu histórico de su 
vigencia dos aspectos que no pueden dejarse des- 
apercibidos cada vez que se aluda a un debate en 
esta línea: (I) el ser humano se puede violentar en 
contra de su propia especie y naturaleza, y (II) la 
condición humana sobre la base de que es posi- 
ble la barbarie, lleva a la sociedad a la creación 
de un código para la convivencia pacífica que en 
Occidente se materializa en el Sistema Universal 
de los Derechos Humanos. 
 
Con los dos componentes anteriores, la ONU, 
desde la concepción de los Derechos Humanos, 
participa de una aspiración universal y es la de la 
promover internacionalmente la validez de estos 
principios para todos y cada uno de los seres hu- 
manos que habitan en el planeta y la inclusión de 
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dichos preceptos en los sistemas constitucionales 
de los diferentes Estados, traducidos en Derechos 
Fundamentales. 

 
Tal tarea en el año de 1948 supuso un proyecto de 
larga envergadura que no resultaría fácil en ma- 
teria de integración dentro de los principios y las 
concepciones de un Derecho Internacional capaz 
de regular a las naciones en el ejercicio del poder 
y de proponer alternativas a los grandes conflic- 
tos internos y externos. Sobre el plano de dicha 
reflexión, el plano cartográfico va a llevar a una 
interpretación geopolítica tricotómica en su de- 
finición cultural y territorial: Europa, América y 
África. Es así como la ONU piensa la teoría de 
los Derechos Humanos, en la perspectiva de tres 
grandes sistemas: El sistema Europeo, el Siste- 
ma Americano y el Sistema Africano, todos ellos 
integrados al Sistema de Naciones Unidas. Para 
contextualizar este andamiaje estructural, es im- 
portante determinar el ordenamiento interno de 
cada uno, antes de dar paso al análisis del caso 
Iberoamérica como objeto central de todo este 
análisis: 

 
1. El Sistema de Naciones Unidas: está constitui- 
da por 4 documentos básicos, que integran el al- 
cance de su normatividad, así: (i) la Declaración 
Universal de los Derechos Humanos -DUDH, 
(ii) el Pacto Internacional de Derechos Civiles 
y Políticos -PIDCP y (iii) el Pacto Internacional 
de Derechos Económicos, Sociales y Culturales 
-PIDESC. 

 
2. El Sistema Europeo, integra: (i) Convenio para 
la Protección de los Derechos Humanos y de las 
Libertades Fundamentales -CEDH, (ii) la Carta 
Social Europea -SE, y (iii) la Carta de Derechos 
Fundamentales de la Unión Europea -CDFUE. 

 
3. El Sistema Americano, que en esencia forma 
parte del objeto central del análisis, se compone 
de (i) la Declaración Americana de Derechos y 
Deberes del Hombre -DADH, (ii) la Convención 
Americana sobre Derechos Humanos -CADH. 

 
4. El Sistema Africano, cuya normatividad está 
representada por la Carta Africana sobre Dere- 
chos Humanos y de los Pueblos -CAFDHP. 

 
Cada uno de estos sistemas goza de la presencia 
de las Comisiones para la defensa y protección de 

los Derechos Humanos y sus respectivas cortes 
que operan como tribunales internacionales. En 
América Latina estas las integran: la Comisión 
Interamericana de Derechos Humanos -CIDH5 y 
la Corte Interamericana de Derechos Humanos -
Corte IDH3. Con estos elementos queda 
propuesta una aproximación conceptual a la idea 
universal de Derechos Humanos, sin que ello 
excluya la tesis de que éstos se hallan en 
construcción, evolucionan con la cultura y las 
transformaciones intelectuales, políticas y 
tecnológicas, sin desprenderse jamás de su objeto 
central que es la condición humana de la persona 
en todos sus tiempos, latitudes y circunstancias de 
la vida. 
 
2. Sistema interamericano de derechos huma- 
nos 
 
La denotación misma de Iberoamérica es por su 
naturaleza  lingüística,  de  tradición  occidental. 
En ese orden de ideas, es obvio y derivativo que 
estos pueblos, por la fuerza de la tradición y la 
aculturación como resultado del haberse impues- 
to la cultura europea sobre la indígena, conserven 
de Europa los paradigmas y las transformaciones 
constitutivas dentro de las mismas: sus ordena- 
mientos culturales, políticos, económicos y para 
el caso, jurídicos; son una revelación material de 
ello. Por lo que concierne al Sistema Interameri- 
cano de Derechos Humanos, viene al caso des- 
tacar que conceptualmente este se define como 
el Conjunto de órganos e instrumentos de la Or- 
ganización de Estados Americanos OEA, creados 
para garantizar y proteger las Derechos Humanos 
en cada uno de los países miembros del continen- 
te, como consecuencia de los Pactos de 1966 en 
materia de (i) Derechos políticos y sociales y (ii) 
Derechos civiles y Políticos. 
 
Los órganos a los que se refiere la definición se 
enmarcan dentro de una estructura jurídica de 
Derecho Internacional, dividida en dos partes: La 
Comisión Interamericana de Derechos Humanos 
y la Corte Interamericana de Derechos Humanos; 
tal y como se ha venido expresando en apartados 
anteriores. Respecto de la primera (CIDH), es 
una institución autónoma, con carácter jurídico, 
cuyas funciones políticas, culturales y fiscales la 
facultan para el estudio de los cosos -presunta- 
mente- violatorios de los Derechos Humanos con 
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responsabilidad estatal. De conformidad con sus 
propios estatutos pactados en la ciudad de Río de 
Janeiro en el año de 1965, la CIDH, se concibe 
así: 

 
“La Comisión Interamericana de Derechos Hu- 
manos, creada por la V Reunión de Consulta de 
Ministros de Relaciones Exteriores, es una en- 
tidad autónoma de la Organización de Estados 
Americanos cuyo mandato es promover el res- 
peto de los Derechos Humanos” (Comisión In- 
teramericana de Derechos Humanos, 1965). Y 
en materia conceptual de Derechos Humanos, la 
misma propone que “para fines de estatuto por 
Derechos se entienden los consagrados en la De- 
claración Americana de los Derechos y los debe- 
res del Hombre”. 

 
Desde el punto de vista de la composición del ór- 
gano, el artículo 3 de los estatutos, plantea que 
la CIDH, está integrada por 7 miembros que 
deberán ser nacionales de los Estados parte con 
reconocida autoridad intelectual y moral en ma- 
teria de Derechos Humanos. En su condición de 
miembros, estos representan todos los Países que 
integran la OEA y en consecuencia sus actos y 
decisiones siempre serán a título corporativo y su 
permanencia en la Comisión será por cuatro años. 

 
La Comisión Interamericana de Derechos Huma- 
nos se fundamenta en la Declaración Universal 
de los Derechos Humanos de las Organización 
Naciones Unidas y en los distintos pactos que los 
estados han suscrito, y por lo tanto regulan su so- 
beranía, obligándose al cumplimiento de ciertos 
establecimientos como garantías de protección a 
los Derechos Humanos. Desde el punto de vista 
histórico, la Comisión Interamericana funciona 
siguiendo el modelo europeo que en sus orígenes 
concebía dentro del Sistema de Derechos 
Humanos la existencia de una Comisión 
Europea con análogos fines Iberoamérica calca, 
de alguna manera esta vocación tradicional del 
derecho de gentes para fundar el estableci- 
miento de la Comisión con fines esencialmente 
fiscales, probatorias y resolutivas. Esto último en 
el sentido de que está llamada a emitir resolucio- 
nes que pongan en consideración la conducta de 
los Estados en materia de violación a los Dere- 
chos Humanos. El destino de estas está en la Cor- 
te Interamericana de Derechos Humanos, cuya 
función superlativa no es otra que la de juzgar a 

los estados, más que a los individuos. 
 
La Corte Interamericana de Derechos Humanos, 
por su parte, es el organismo del Sistema Inte- 
ramericano  de  Derechos  Humanos  encargado 
de juzgar a los Estados en casos de violación y 
protección de las garantías humanas. Se com- 
pondrá por siete jueces nacionales de los estados 
miembros de la Organización, elegidos a título 
personal entre juristas de la más alta autoridad 
moral, de reconocida competencia en materia de 
Derechos Humanos que reúnan las condiciones 
requeridas para el ejercicio de las más elevadas 
funciones judiciales conforme a la Ley del País 
del cual sean nacionales o del Estado que los pro- 
ponga como candidatos. (Convención Americana 
sobre Derechos Humanos, 1970). 
 
Dentro de las funciones sustanciales de la Corte 
está la de recepcionar, analizar y dar “fallo mo- 
tivado”, que de conformidad con los artículos 48 
y 50 de la Convención Americana sobre 
Derechos Humanos, 1970, no sean resueltos en 
la Comisión Interamericana de Derechos 
Humanos. Además de interpretar los postulados 
de la Convención y orientar en dicha materia. 
Por cuanto un juez de la Corte, no puede serlo en 
calidad de miembro de la Comisión Inte- 
ramericana, la tradicional figura de, juez y parte, 
es incongruente en el ejercicio del derecho para el 
Sistema Interamericano de Derechos Humanos. 
 
En una instancia superlativa, puede establecerse 
que es la Corte la que determina el factor de Res- 
ponsabilidad Internacional (Becerra, 2011), por 
lo cual -y con base en el protocolo de Procedi- 
miento esbozado en el artículo 66 de la normati- 
vidad citada, esta se caracteriza por tres elemen- 
tos básicos: 
 
El hecho. Debe ser probado con testimonios, me- 
dios y documentos, reduciendo al mínimo el mar- 
gen de ambigüedades en procura de un proceso 
probatorio legal y transparente. 
 
El nexo causal. Indica que la responsabilidad del 
hecho debe comprometer alguna autoridad esta- 
tal en la comisión del mismo. 
 
La Expedición de normas contrarias a las obli- 
gaciones convencionales. Los Estados no podrán 
expedir normas que vayan en contra de las dispo- 
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siciones convencionales, previamente pactadas. 
 
Por lo tanto, la práctica jurídica de la Corte Inte- 
ramericana alude a una tricotomía de fuentes po- 
sitivadas y de materia consuetudinaria; que según 
el profesor Manuel Becerra Ramírez del Instituto 
de Investigaciones Jurídicas de México, confor- 
man una especie de orden público internacional. 
Estas son: la Declaración Universal de los De- 
rechos Humanos, el Derecho Penal Internacional 
y el Derecho Internacional Humanitario. Las ca- 
racterísticas que participan en este proceso son 
universalmente válidas y se pueden categorizar 
así: (i) ius cogen: la Corte opera con normas que 
en su carácter imperativo se valen para todos los 
estados, (ii) normatividad erga omnes, lo que in- 
dica que los estados tienen que cumplir y hacer 
cumplir a los demás estados las disposiciones del 
Sistema Internacional, (iii) los compromisos del 
Estado son los individuos y no en beneficio del 
Estado en particular y (iv) se aplica el principio 
pro homine, que en caso de duda, el fallo siempre 
se resuelve a favor de los Derechos Humanos. 

 
Los elementos hasta aquí descritos son en esen- 
cia un paneo del Sistema, en lo que a integración 
Iberoamericana respecta desde la perspectiva de 
las garantías humanas. 

 
Queda claro, que a esta altura de la evolución cul- 
tural de los pueblos en América Latina, el Esta- 
do contemporáneo no se concibe por fuera de los 
Derechos Humanos,  y son estos -en el más etio- 
lógico de los sentidos- los que resuelven su exis- 
tencia. No obstante, surgen cuestiones que ponen 
en cuestión la eficacia de estos instrumentos y el 
rol que desempeñan los estados: ¿Por qué la im- 
punidad campea y se impone sobre los pueblos 
movilizando consciencias y violentando la digni- 
dad humana en nombre de cualquier causa?, ¿Por 
qué surgen para-estados que sustituyen al Estado 
en aquellos lugares donde los gobiernos no lle- 
gan o no tienen autoridad moral para imponer el 
orden social, como ocurre en Colombia desde los 
años 1950? ¿Por qué el genocidio sigue siendo 
una constante en la resolución del conflicto inter- 
no de países como Colombia, México, Argentina, 
el Salvador? 

 
En el libro “A las puertas del Ubérrimo”, los pe- 
riodistas Iván Cepeda y Jorge Rojas, se ocupan 
específicamente de esta materia y sorprenden lo 

 

descriptivo que hacen en materia de Derechos 
Humanos y genocidio. Para ilustrar, basta leer 
sólo uno de estos casos, que fue llevado a la Cor- 
te Interamericana: 
 
La Masacre ocurrida en Pueblo Bello  fue un 
ejemplo de este tipo de violencia. En enero de 
1990, el grupo paramilitar de Carlos Castaño, 
desapareció a 42 personas para cobrar el robo de 
42 reses de una finca. Sesenta paramilitares bajo 
sus órdenes se dirigen al caserío, detuvieron 
indiscriminadamente a los campesinos y los 
montaron en dos camiones, que luego pasaron -
repletos con hombres armados y víctimas- por 
retenes del Ejército Nacional, sin ser 
inspeccionados. Los cadáveres de los 
desaparecidos terminaron enterrados en la finca 
Las Tangas. Tras las investigaciones, duran- te un 
allanamiento que las autoridades practica- ron 
allí, se encontraron fosas comunes con restos de 
23 personas… Según las autoridades, en esa 
finca, por invitación de Fidel Castaño el Merce- 
nario Israelí Yair Klein, realizó entrenamientos 
como parte del proceso de conformación de los 
grupos paramilitares en el departamento de Cór- 
doba (Cepeda, 2008) 
 
Hechos como estos se siguen repitiendo a lo largo 
y ancho de la geografía latinoamericana, y pese a 
que se ha avanzado en materia de Derechos Hu- 
manos, existen lugares del territorio donde estos 
perecen no existir, parecen grumos de nada en el 
haz, y en vez del papel habrá que instrumentali- 
zar más herramientas para que los 30 Derechos 
Humanos sean, inicien y se visibilicen ahí, en los 
lugares más cercanos que no aparecen en los ma- 
pas pero que son el territorio de la vida, la igual- 
dad, la libertad, la dignidad humana. 
 
3. Territorio y práctica civil de los derechos 
humanos 
 
En el diario El Espectador de Colombia, el edi- 
torialista del día 8 de enero de 2012, citaba estas 
palabras, que a pie juntillas pusieron a temblar 
cinco departamentos del territorio Nacional, ante 
la impotente contemplación de las autoridades: 
 
Para que le quede claro a la autoridad quién man- 
da en esta región. Con esa contundente frase, 
alias Pedro -un joven que hace parte de la pe- 
ligrosa banda armada conocida como ‘Los Ura- 
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beños- advirtió a las poblaciones de varios mu- 
nicipios de Córdoba, Magdalena, Chocó, Sucre 
y Antioquia que las carreteras permanecerían in- 
movilizadas por cuenta del paro armado que se 
dio como respuesta a la muerte de Juan de Dios 
Úsuga David, alias Giovanny, uno de los líderes 
de la banda. Y así fue. Cinco departamentos que 
tienen comunicación directa con el Urabá, que- 
daron con el transporte inmóvil. Dieciséis muni- 
cipios, por lo menos, estaban llenos de miedo por 
cuenta de ‘Los Urabeños‘, por sus panfletos que 
ordenaban (a destajo, como si no existiera una 
autoridad legal constituida) que el comercio no 
se moviera, que las personas no se desplazaran, 
que las alcaldías no atendieran, que los órganos 
de control se quedaran quietos. (Editorial El Es- 
pectador, 2012) 

 
La vigencia del territorio la determinan las prác- 
ticas sociales que los seres humanos realizan en 
éste para darle sentido a la vida. Es precisamente 
en ese punto donde se sitúa la extensión connota- 
tiva de la variable territorio/territorialidad, donde 
la última expresa el conjunto de vivencias, ex- 
periencias, establecimientos, costumbres, histo- 
rias y pertenencias que se articulan a la primera; 
aporcando -en su devenir histórico- el principio 
de autodeterminación, del cual se ocupa el Siste- 
ma Interamericano de Derechos Humanos cuan- 
do expresa; “todos los pueblos tienen derecho de 
libre determinación. En virtud de este derecho es- 
tablecen libremente su condición política y pro- 
veen así su desarrollo económico, social y cultu- 
ral” (Comisión Nacional de Derechos Humanos. 
México, 2012). En consecuencia, sin territorio las 
posibilidades de existencia se reducen al mínimo 
y quizás a la nada como ha venido sucediendo en 
la crisis del conflicto interno de los estados ibe- 
roamericanos, en especial el Estado Colombiano. 
Allí, derechos como la vida, la libertad, la igual- 
dad son desconocidos por fuerzas oscuras que 
operan sin que el Estado pueda garantizar a los 
ciudadanos los mínimos de seguridad. 

 
La cruda experiencia iberoamericana frente a te- 
mas como la desaparición forzada, el genocidio, 
el desplazamiento masivo de pueblos enteros, 
madura un conflicto de preocupación interna- 
cional que pone en riesgo los derechos civiles, 
económicos y políticos de los ciudadanos. Desde 
México hasta la Patagonia, estos vejámenes no 
dejan en paz la memoria colectiva en el proceso 

de resignificación territorial. Así, el duro proce- 
so de las dictaduras en el marco de la posguerra 
llevó hasta la Comisión Interamericana de De- 
rechos Humanos y la Corte diversos hechos con 
compromiso estatal. Chile y la dictadura del Ge- 
neral Pinochet, la dictadura Argentina y los miles 
de desaparecidos que aún hoy son evocados en la 
plaza por las Madres de Mayo, igual que en Co- 
lombia con las Madres de la Candelaria, integran 
más allá de las fronteras el lenguaje del dolor que 
busca sus símbolos en la justicia restaurativa y la 
elaboración de duelos que nunca se darán, porque 
los desaparecidos no regresarán a sus pueblos, no 
volverán al abrazo: están muertos. 
 
En conclusión, la práctica civil de los Derechos 
Humanos en el territorio iberoamericano, polí- 
ticamente está por construirse. Entonces, queda 
para las Naciones Unidas, la OEA y todos sus 
organismos, una tarea titánica: la de crear los 
instrumentos pertinentes, que en la resolución 
socio-jurídica del conflicto, los pueblos, puedan 
reconciliar el dolor y pactar la existencia con dig- 
nidad sobre la tierra donde nacieron. 
 
En la medida que estos procesos reivindiquen a 
las miles de víctimas, que como en Pueblo Bello 
(Departamento de Córdoba, Colombia), lo per- 
dieron todo, y además, les permitan el retorno a 
sus territorios arrebatados (…), en la medida en 
que esto ocurra y no se vuelvan farsa los proce- 
sos, los ciudadanos sentirán que tienen patria. Lo 
anterior para expresar que es se requiere la inter- 
vención internacional en la legitimación y respeto 
por el territorio al que se deben las comunidades. 
El territorio es un derecho existencial, sin el cual 
no es posible hacer comunidad y mucho menos, 
dar paso a la existencia de los demás derechos 
humanos. Ante esta utopía un escritor decía: 
 
Cuando se pueda andar por las aldeas y los pue- 
blos... Cuando sean más claros los caminos y bri- 
llen más las vidas que las armas… Cuando en el 
trigo nazcan amapolas y nadie diga que la tierra 
sangra, Cuando la sombra que hacen las banderas 
sea una sombra honesta y no una charca, cuando 
de noche grupo de fusiles no despierten al hijo… 
Cuando en lugar de sangre en el campo corran 
caballos… Cuando el amor sacuda las cadenas… 
Sólo en aquella hora podrá el hombre decir que 
tiene patria. (Castro, 2010) 
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Ante la problemática descrita, cabe destacar que 
el rol de la Comisión Interamericana de Dere- 
chos Humanos y de la Corte Interamericana de 
Derechos Humanos es fundamental para arbitrar 
el litigio social por la reivindicación humana de 
las comunidades. Los conflictos dejan entrever 
que hay lugares de Iberoamérica donde el Estado 
no llega, donde la ley revierte a la tiranía bajo la 
fuerza impositiva de los bárbaros. En este sen- 
tido, el Derecho Internacional está convocado a 
intervenir la crisis y prometer para la sociedad un 
orden jurídico supraestatal, sobre la consciencia 
de una ciudadanía universal. 

 
4. Ciudadanía. Apreciaciones en torno a un de- 
bate de derechos humanos 

 
En una de las cláusulas del libertador Simón 
Bolívar, se lee: “quiero nacer libre y morir ciu- 
dadano”. La pregunta es ¿Qué entender por ciu- 
dadanía? Esta es en esencia una utopía de orden 
histórico. El profesor David Arteaga, deja entre- 
ver en su texto Libertad de los antiguos, libertad 
de los Modernos que ni los griegos vivieron a 
plenitud el concepto de la ciudadanía, es decir el 
reconocimiento del individuo por parte del Esta- 
do en una esfera de derechos universales, y para 
ello cita el caso de Aristóteles y Diógenes de Si- 
nope: 

 
Se puede hablar de Aristóteles como el último 
representante de esa cultura griega que expone 
‘Sartori‘. Pero ya un contemporáneo suyo Dió- 
genes de Sinope, va a romper con los idealismos 
de la polis… comienza a declararse ciudadano 
del mundo, posiblemente sea el primer cosmo- 
polita de la historia. Él mismo decía: ‘yo no soy 
ciudadano de ninguna Polis griega determinada’ 
Para los griegos hombre y ciudadano significa- 
ban exactamente lo mismo, de la misma forma 
que participar en la vida de la Polis significaba 
vivir. (Arteaga 2011) 

 
De tal sublevación se pueden tomar ciertos ele- 
mentos para responder a la cuestión por la ciuda- 
danía: (i) la ciudadanía es la garantía de lo civil- 
mente humano ante el Estado, (ii) como categoría 
reviste de un fuero bordeado de derechos y (iii) 
constituye una condición social compartida en 
ámbitos de alteridad social. 

 
Para explicar de una manera más puntual los an- 

 

teriores aspectos, viene al caso destacar que se es 
ciudadano en la medida en que se gozan de cier- 
tos derechos positivizados. Es decir que quien 
reconoce ciudadanos es el Estado, y esta condi- 
ción en el mundo contemporáneo emerge del re- 
conocimiento humano (bajo ciertos preceptos en 
cada nación), pero al fin y al cabo por parte del 
Estado. Ese conjunto de garantías que integra la 
ciudadanía en la condición humana de individuo 
es a lo que se denomina “fuero ciudadano”. No 
obstante, en teoría de Derechos Humanos, dichas 
garantías no pueden ser otras que las expresadas 
en los treinta artículos de la Declaración Univer- 
sal de los Derechos Humanos. En este orden de 
ideas, viene al caso la sublevación de Diógenes 
de Sinope, aspecto que se puede entender así: 
 
Si existe una Declaración Universal de Derechos 
reconocidos a los individuos de todo el mundo, 
por la condición misma de ser humanos, existe 
por tanto una expresión cosmopolita para el re- 
conocimiento de los individuos dentro de la gran 
familia de la humanidad. Dado de que a partir de 
1948 dicha tesis se materializa con el Sistema 
Universal de los Derechos Humanos, el origen 
de una ciudadanía de mundo es inmanente en el 
ideal de los pueblos de la aldea global. Distintos 
y multiétnicos, variopintos y diverso, los seres 
humanos, por el hecho de serlo, participan ahora 
de un estado internacional, amplio y complexo, 
-como diría Max Weber. Ocurre entonces, que lo 
superlativo es aprender con Martín Luther King, 
‘el bello arte de vivir juntos’. 
 
Al respecto, la profesora Adela Cortina advierte 
sobre los grandes retos de la diversidad y la nece- 
sidad de reconocimiento humano en la grandeza 
de cada micromundo: “si la ciudadanía ha de ser 
un vínculo de unión entre grupos sociales diver- 
sos, no puede ser ya sino una ciudadanía comple- 
ja, pluralista y diferenciada y, en lo que se refiere 
a sociedades en que conviven culturas diversas, 
una ciudadanía multicultural capaz de tolerar, 
respetar o integrar las diferentes culturas de una 
comunidad política de tal modo que sus miem- 
bros se sientan ciudadanos de primera”. (Cortina, 
1997). Por lo tanto, la vocación ciudadana, lle- 
gará a su realización cuando una sociedad uni- 
versal sea posible, cuando al coincidir en cual- 
quier tiempo y latitud del planeta, no sean óbice 
para la interacción, la creación y el desarrollo en 
conjunto, las peculiaridades de blanco, negro, in- 
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dio, niño, anciano, alternativo, musulmán  o 
cristiano; y sea suficiente sencillamente con ser 
humano. 

 
5. Promoción y propuestas 

 
Una entre las más recordadas anécdotas de inde- 
pendencia de la Gran Colombia, tiene ver con la 
traducción de los Derechos del Hombre y del Ciu- 
dadano. Se cuenta que fue el prócer Antonio Na- 
riño quien en un viaje de Europa a América se dio 
a la tarea de traducir al Castellano el documento 
que luego difundió en la ciudad de Bogotá y exa- 
cerbó los ánimos de los patriotas. El asunto tuvo 
tal envergadura que es reconocido como causa 
para la Campaña de Independencia a la altura de 
la Expedición Botánica de José Celestino Mutis 
y otras de singular importancia. Indudablemente 
aquel fue un hecho más que histórico; publici- 
tario para una pedagogía de la sublevación. La 
difusión de los Derechos del Hombre constituía 
en aquellas sociedades el aprestamiento político 
de la libertad, en categoría de valor superior en la 
condición ciudadana de los seres humanos. Es así 
como superlativa una causa de acendrado altruis- 
mo se difunde y promociona entre los oprimidos, 
para que estos entiendan el valor que suponen los 
Derechos que para entonces se entendieron; del 
hombre y de la ciudadanía. 

 
Difundir entre los derechos a los que se tiene por 
el hecho de ser individualmente humano, es ense- 
ñar la ciudadanía como un haber abstracto propio 
de la consciencia. En consecuencia, la Declara- 
ción Universal de los Derechos Humanos, 159 
años luego de los hechos de la Bastilla en Fran- 
cia, no excluye la responsabilidad histórica de la 
Organización de Naciones Unidas, respecto de la 
promoción de éstos ante los pueblos del mundo: 

 
La asamblea general proclama la presente de- 
claración universal de Derechos Humanos como 
ideal común por el que todos los pueblos y na- 
ciones deben esforzarse, a fin de que tanto los 
individuos como las instituciones, inspirándose 
constantemente  en  ella,  promuevan,  mediante 
la enseñanza y la educación, el respeto a estos 
derechos y libertades, y aseguren, por medidas 
progresivas de carácter nacional e internacional, 
su reconocimiento y aplicación universales y 
efectivos, tanto entre los pueblos de los Estados 
Miembros como entre los de los territorios co- 

locados bajo su jurisdicción. (Asamblea General 
217, 2006) 
 
En consecuencia, el Sistema Interamericano de 
Derechos Humanos no escapa a dicha respon- 
sabilidad, atendiendo a que la Declaración es la 
base de todo el Sistema, la institucionalidad y 
positivización que al interior de éstos se haga en 
términos de Derecho Internacional para la región. 
 
No obstante, la crisis de dicho postulado se ma- 
nifiesta en el elevado margen de impunidad que 
transversaliza la condición de los pueblos que 
habitan la plataforma continental: los hechos de 
Argentina llevados al cine en “La noche de los lá- 
pices” (Olivera, 1986); en la misma línea, los de 
la República de El Salvador que el director Luis 
Mandoki recrea en su película “Voces inocentes” 
(Mandoki, 2004); la dura situación que viven los 
habitantes de Colombia y que de tantas maneras 
se ha contado -basta ver la película “La pasión de 
Gabriel” (Restrepo, 2009), son ralos testimonios 
para denunciar desde el séptimo arte la crudeza 
del conflicto social desde la perspectiva de los 
Derechos Humanos en Iberoamérica. 
 
5.1 Protección de los derechos humanos 
 
Es difícil perfilar una propuesta que en esta ma- 
teria no se haya dicho. No obstante -y corriendo 
el riesgo de naufragar en lo obvio- en la reflexión 
generada a lo largo de toda esta disertación se 
destaca la dicotomía ciudanía/territorialidad. 
 
Como propuesta alternativa frente a la promo- 
ción y protección de los Derechos Humanos en 
Iberoamérica, es innegable que se debe articular 
bajo el auspicio de la Organización de Naciones 
Unidas un proyecto de integración política de la 
condición ciudadana en la perspectiva de los De- 
rechos Humanos como expresión universal de la 
ciudadanía. 
 
¿Ello que implicaría? 
 
Pensar los Derechos Humanos como un código 
de ciudadanía universal, permitiría que todo in- 
dividuo reconozca en la otredad, la esencia de lo 
humano desde la expresión de los actos, las cos- 
tumbres, las creencias y formas de producción. 
En tal orden de ideas, las fronteras de género y 
piel, de condición económica y/o ubicación terri- 
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torial serían objeto para una nueva sociología de 
la relación en ámbitos de alteridad. 

 
Pensar que es posible vivir juntos bajo una con- 
dición universal de Derechos, integrados en una 
“en una sociedad moderna que fuese al mismo 
tiempo organizada… capaz de tutelar los inte- 
reses de cada uno y socialmente justa en cuanto 
establecida sobre un principio absoluto de igual- 
dad”  (Touraine, 1997) . 

 
Se trata de aspectos que podrían esgrimir el 
preámbulo de un mundo sofisticado en la convi- 
vencia pacífica, tal y como lo propuso Gramsci a 
mediados del siglo XX. 

 
Pero más allá, daría a los órganos del Derecho 
Internacional en sus dimensiones Humanas, Hu- 
manitarias y Penales, elementos para la conquista 
universal de un orden político capaz de unir a los 
pueblos en las mínimos derivadas de la condición 
de ser humano. 
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